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DIARIO DE BARCELONA. 

Del Domingo 24 de Enero de 1796. 

. ｓｭｾ＠ Timoteo , O)üpo. = L:os Q. H. cst.ít! en la Iz;biaPar¡·oquial de Sm?tos 
Justo y PastO!' : se t•eserva á tas CÍIIcO. IrlllLdgcncia Ptencwi.l. ｳｾ＠ SCica Animo. 

Sale el Sol á las 7 h. oS m. : se pone á las 4 h. S z m. : la longitud del 
Sol es de 04 g. 17m. de Aqulr io: su Declinar ion Boreal es de 19 g. r z 
m. Debe señalar el relox al mecli.o dia verdadero las r 2 h. 12 m. 34 s. = 
Hoy es el 14 de la Luna creciente: sale á Ls s h. 14m. de la tarde; se po
ne á l<1s 7 h. s 2 m. de lii mañana. Hoy es Luna llena á las 1 o h .. P m. del 
dia , en los 4 g. 46 m. de Lean. 

Día. 22. Termómetro. Barómetro. ｟ｖｩ･ｮｴｯｳｾ＠ ａ［Ｚ［［ｾｬ＠
as 7 de la mañ. 9 grad. I 28 p. 2 l. 9 N. E. Cub. 11 

l
A las 2 de la tard. 1 x 1 2 8 8 E. Id. 
Alasiidelanoc. 10 z z8 1E.N.E.Nub.llovit.n. 11 

［Ｍｾ］］］［ｾｾ］ｾｾ］］［［ｾｾＭＭＭＭ［ｾ］］ｾＭＭｾ Ｍ ＭＭＭｾｾ＠

.D. Juan Miguel de Intlart, C11balkro de la Real y Dístinguicla Orclzn Espaiola 
､ｾ＠ Crí rtos lli, dd Consejo de S. M. , Intmdentc Generat det EJCército 

y Pri,:cip,Hlo Llc CtW<luña, Taeoz. Subdelegado el; ta Real Rentr1 de Correos, 
Rentas Gene;·,¡fes, ｔ｡｢｣ｾ｣ｯ＠ y de mas Ramos á ellas unidos , y Presidente del 

ConS!Ilado y Real JuntiZ P artiwlM de Comerció. 

Por quanto con Real Cédula de diez m os de prosperidad pú blíca de Ca
y nuev!? de Diciembre úttimo se ha ser- talu f!,l los contr,ttos marírimos, ó de 
-r:it/9 S. M. nundcw, que en t ... E.;cri- c,tntid.tdcs tonud.ts á riesgo d.c mar, 
bJnla del Re,¡l Consu.!nda de Co 111ercio sobre buque y fletes, ó sobre los 
cZe este Pri;lcipcldo se estableoz.ca un ef.:ctos c,trg,¡dos en ellos, pues la 
Regi>tro de C(ljn./Jios Marítimos, y que r.:uniort de tos fondos que sus due

con fecha de veinte y tres del mismiJ se ños fac ilit .m por este medio , a u

mi ha t·emiticla de órcle11 tle la Suprema menta L1s expcdiciorrcs; cuya rcpc
Jnnta de Comzrcio )' Moaeda, pare¡ qt>e ticion , y la consiguiente circula
di;J.',mg¡¡ su l:J '! bliwcion; cuya Cédu!a. cion <"le sus retornos , proporciona 
es cl2l tenor sigui.;nte =EL REY= Por la mejor salid:t de los frutos y m a- t 

quanto el Consulado de Comercio nuCtcruras, ..:on aumento de b ngri
de ｂ｡ｲ｣ｾｬｯｮ｡Ｌ｣ｯ Ｎ Ｑｶ･ｮ･ｩ､ｯ＠ de bs no- cultnra, las artes y la industria, y 
torias utilidades que proporcionan con las dcm,ls ventajas qr.e acredita. 
á sus Individuos, y á todos los ra- l,l experiencia, especi,llm.:mc en di-

chq 
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cho Principado, desde que mi Au-

g usto Padre, que en paz descan se, 
tu vo á bien habilitar aquel Puerto, 
entre otros , p :tr a el ct,mcrcio de 

Améric<!; y no ménos persuadido el 
ｭｩ ｾ ｭ ｯ＠ C ot;su Ltdo d <: l.t neces idad 

de p rc::: a;-cr con reglas opor tun"s los 
pcrjudi..: t:dcs :.bu sos qu e se han in
troduc ido · en esta espc(' ie de ncgo
･ｩ［ｾ･ｩｯｮ｣ｳ＠ , con tr.t Lt buena fC de los 

pr c'S t .< ckn:s , por la m .dici.1 d e les 
tom.tdorcs, q u e para :t p l! c.u los t a l 

.- v ez á otros diversos des tinos , se so
brec.trg·a t1 de muchos n1:1 s cambios, 

qu e lvs que j us t amente correspon
den al verdadero v.tlor de la hipo

teca que les ofrec en ; de que resul
ta , que qu edá ndose sin interrscs 

que les empeñen en cons 2rv:ub, 

suelen dilatar su reg reso, ó no vol
ver de sus viages , sino par.t decla
rarse insolventes, é implicar á sus 
acreedores en concursos y pleytos 

ruinosos, represent ó á miJunt.a Ge
neral de Comercio y Moneda , que 
estos y otros daños de grandísima 
con·sideracíon para el comercio, pro

venían príncip:tlmcnte de la igno
rancia, confusion é informalidJd con 
que se procedía en una materia tan 
grave, tomando cada uno las canti
dades que sde presentaban, sin dis

tincion de persohas, tiempos y pa
r ages, y sin que fuese fácil á los in
cautos dadores de ellas el apurar 
con cbridad la carga con que ya se 

hall ab.t la cosa en 1ue h:t bü de cor
rer el riesgo; y que para e vitarlos, 
cstimab.t neces.trio se esta bleciese 
en aquella Plaza un Registro de 

Cambios M arítimos, en que preci
ｾ｡ｭ ･ ｮｴ｣＠ se hiciese el de todos los 
que se celebrasen por los barcos que 
saliesen de los Puertos del Princí
p.tdo p.u-a q ual,csq n icra otros desti
nos, en el qual pu d iesen Jos acree

dores ó ｰｮＺ ｾ ｴ ｡ ､ｯｲＭＺｳ＠ cntcr.use de las 

obliga ciones Y· demas noticias reJa 
ti v;ts á este punto que les con viniese 
s;¡ bcr de cada uno, en la forma que 

cxpr.: s, tba el Regla me nto, que con 
este objeto babia extendtdo Ｌ ｲ ＧＩＧ ｾ ｲ ･ ｭｩﾷ＠

tia por su medio á mi sober.t na a pro· 
bacion ; y habiéndole exam inado la
Junta con la mcditacion y . pulso 

que acos tu mbr ,1, des pucs de haber 
oido :recrea de éf á los Consulados 
d<: Bilbao , Se villa y Cádiz, y á mi 
Fisc.d , me le hiw prcEentc en con
snlLI d e diez y ocho de Julio de es
te año, y por mi Real Rcsolucion á: 
ella, publicada y man dada cumplir 
por es te Tribunal , conformándome 
con su dictá mcn, he venido en apro
bar .que se <e st.t h lezca en B .1rcelona 

el Reg istro de Caml>ios M.Hítimos, 

que h l propuesto el zelo de aquel 
ConsuLtdo de Comercio , baxo de 
los ocho a rtíci.llus siguientes: 

1° Todo contrato de Cambio ma
rítimo , ó de din_cro dado á la gruc
s,t vemura sobre el valor del buque, 

sobre el de los fletes que devengnc, 

ó $Obre el de los géneros que ｬｬ･ｶ･ｾ＠
en q ualq uiera viagc de mar que se 
emprehcnda desde el Puerto de Bar
celona, ú otro del Principado de 
ｃ｡ｴ ｡ ｬｵ｡ｾ＠ á alguno de fuera de él, 
se ha de registrar en la Escribanía 
de aquel Consulado , ya se haya, 

convenido en escritura pública , ó 
ya en papeles particulares y priva
d os; y siempre que falte este requi· 
siro, el acrecdo¡; cambista , ó dador 
de di t)Cro á 'riesgo p ara semejantes 

viJges, perde rá el privilegio, tanto 

de la hipoteca expresa , como de la: 
lega l, pa ra su concurso y grado coa 
los dem as. a creedores privilegiados é 
hipotecarios. 

li0 El Escribano del Consulado 
tendrá un libro titulado : R egistro 

de Cmnbios Muritimos para ｦｵ･ｲｴｾ＠ de 

la Proviacia ; cuyas hojas cstaráa 
ru-



rubricadas por el Cónsul mas wti• 
guo, que en la prHpcra certificará 
el número de las de cada llbro , y 
en él h.trá con tod:t puntualidad el 
de los contratos de estos C.tmbios, 
y.t ｾ｣｡ｮ＠ P.úblicos ,, ó J3 ｾｾＮｴｮ＠ priva
dos , luego que se le ｣ｸｨｾ｢ＬＮＱｵ＠ lus do 
cumcntos de ellos; y ｾｵｯｱｵ･＠ los de
be executar sucintamente, nunca lu 
de dcxar de expresar la fecha en que 
se hayan firmado, el dia en que se 
registren, las pcrson:¡.s contratantes,. 
el 11:1 vío y su viage, la cantidad que 
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SI! presta , y · si es sobre <!l buque, 
sobre sus fletes, 6 sobre los f.11·dos, 
ｰ｡｣＼ｾｳ＠ ó efectos embarcados en él, y 
pertenecientes al tom.tdor , que etl 
tal caso. se especificarán. 

lll0 Despues de ｲ｣ｧｩｳｴｲ｡ｾｯ＠ el 
Cambio, y ántes de devolver á la 
Parte l.t escritura ó papel del c;:on
trato , h:t de poner precisamente el 
Escribano á su contwuacion el to
que ó nota que manifieste h.t ber 
practicado aquella diligencia , c;:o11 . 
indicacion del folio de s.u registro. 

(Se ,concluir-á. 

NOTiCIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

E;mbarcacipnes venidM al Puert() r 

'd ·llia ｦｾ･＠ ayer. ' 
De ａｧｵｾｌｴｳ＠ é ,lbiza , en' 18 dias1 

el P.tt. Antotlio1R¡:¡i.sech, 1.bizcnco, 
X;, bcq ｵｾ＠ S.tll Joseph , con r 2,oo fa
negas de trigo , a los Señores Her
l'ies , Queüh, Stcmbor y Compañía. 

De V era é Ibiza , en 3 2. dia.s , ･ｾ Ｎ＠

P,tt. Andres Buyda , Ibizenco ( Xa
b.:q u e la Virgen de la Mar , co11 ce-, 
bada, a Don Joseph Arribau. 

Embarcaciones despacJJaclas. 
P J.ra Mahón , el Patron Pedro 

Antonio ,Espineta , Mahonés , Ber-• 
gantin la Virgen del Carmen: 

Para Vinaróz, el Pat. s,bastian 
Ribera, Valenciano, Llalid la Vir
gen del Rosario. 

Para Denia , el Patron Joscph 
Martí , Valenciano , Llaud 8.111 

Antonio. 
P.ua Valencia. el Pat. Vttcnte 

Peyro, Valenciano , Llaud S.mto 
Cbristo del Grao , con cacao. 

Aviso. En la Villa del Vendrell, 
Obispado de Barcelona, se hallJ. va
cante h Cátedra de Gramática, do
tada en 1 5o R, cobr.tndo además de 
CStO SUS lUCS.tdas a cad.l Ul10 de los 

Discípulos; y se advierte ql.le sien
do Sacerdote el Opositor , tendrá 
sobre los dichos, otros utensilios. 

Hoy día de la Octava de S 111 

Antonio Abad , tendrá par.td:t Hl 

Tienda Felix L!imon:t , Maestro 
Alpargatero , calle del Hospital. 

Alquileres. El que q uisierc un 
ｴ｣ｲ｣･ｾ＠ Pisq muy ｾｲ｡ｮ､｣＠ , bueno pa-. 
r,t ｡｣ｯｭｯ､＼ｾｲｳ･＠ en · él quatro ó cinco 
compañeros., ó alg1,1no que q uicra. 
tener Despesas : al entr.tr en Lt ca
lle del Carmen , número 6 , da.rá11 
razoq. 

En la calle de Petrichol , núme
ro 2 3 , segundo piso , h.t y para al
quilar una S.t!a , Alcob.t y Ull· 

Quartito , con cama , sillas y una 
mesa. 

Pérdidas. El dia zo a bs 7 de la 
noche, se perdió junto a l:t Adua
na, un Pañuelo de hilo encarna,do, 
con ropa de vestir a una nifia , dos 
faj.ts y otras cosJs, cuyas señas se 
'darán: quien lo .hubicse encontrado, 
lo entregará en Lis c .,ballcrízas del 
Sr. General, donde se dará uu,¡ grJ.· 
ti(icac ion. 

El día 16 del corriente , se per
dió 
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dw una Sobrecaxa·verde , de refox, 
con un. vidrio: quien la hubie:·e ba
Ilado, la entregará a Ignacio Bigas, 
C.trptntero, en Lt calle mas Alta ､ｾ＠
de S.m P.;.iro, en tllU casa sin mi-• 
mero , se le dJr:í. u1u gr.ttifie.I<;ioa, 

Quien hubiere encontrado dos 
canas de G ,1s1, cuyas scñ .1s se d .t
rán, las entacgará en la c..tlle den 
Gigtlás , a Jayrne Col! , P .ts ,unanc
ro , enfrente de la Taberna que lb
rn.tn de los F .1drines , y se le dará 
una gratificaciou. 

Quien supiere el paradero de un 
Burro , pe:¡ u :fío , color b!J.nco y 
negro , con albarda y s.trria , c.tsi 
nueva y un canraro de vino dentro, 
que se halló Ltlt.tr dejuntoiu.n C.u. 
r0 donde esü.1b.1 ar:,do, lo comunica:, 
rá al Dueño del M..:son den Canals,
quien dará mas señas, y una corres · 
pondiente grJ.tifica·2ion. 

Hallazgo. Quien hubiere perdi
do una M.tnta de Macho , acu,b á 
Joseph Murlanch, que vive en la 
Plaza del Angel, que la entregará, 
dando las señas. 

Sirvimtes. tJ n Sugeto de la Cer . 
d.tfía Espafwla des-:a encontrar una 
casa de N cgociantes para venda, 
escribir , y llevar CL!Cl1tas: tambietl ' 
si se o free.: , sabe m u y bien la Lcn
gu.t Francesa: da.rá persona de ｣ｯｮ ｾ＠

fi.tnza que respotlda Je él :·a quien 
acomole' acuda a CJ.Sa de Francis
co M.wrell, Carpintero , cJ.lle den 
Robador , núm. 41 , cerc;t del Hos· 
piul, que d.uá razon. 

En la calle den Bot , c::ts::t de 
B.urera , al tercer piso , dará razo11 

､ｾ＠ un Sugeto de 2 ') años de edad, 
que desea acomodarse en e{ Cvmcr
cio: s:tbc las Lengu:ts Espal'10la y 
Fr.ltlcesa , y cont:tr : en Lt mism.t 
casa d:uán razon de un Estudi.:ttlte• 
que busca cas.1 p .1r.1 servir. 

El Sombrerero qLte vive errfrente 
de los C tpuchinDS , dará r.tzon de 
q u i.:n bas;:a :Í urt Sr. de edad parlt 
cuídJrle y aústirle. 

Se necesita una Cocinera que 
tenga. quien la abone, pir.t una ･ ＼ ｾｾ＠
sa decente: de esta Ciud.1d : daráa 
razonen Lt c.tllc d.:: S.t'n Culg,tt i Lt. 
vuelta del Ecce-Ho•no , en c..tstl del 
Jabotlero, segu :1do piso. 

En cas.t d..: DJfu FdicLuu de 
Vil1ch:lllt ; calle Cónd:d , cas.t nú
mer;> 12, buscál'l uha C.tmarera. 

Noú1·izM. Se de5e'a u1u Nodriza 
p .tra criar un Ntf10 d-:: ocho meses, 
c11 la propia, casa de la· Am:1 : etl L.t 
del Di;lrio darán razon. 

Rosa 1\'l.lgarins, viud:1, que ｶｩｾ＠
ve ell la calle del Carmcll 'junto a 
Lls C .ipu-:hín: ,\s, busca Criatura ln
ra cri ,trla -e,\ ia c,ts.l de los l?J.dres: · 

su leche es de seis mc:ses : tiene ｰ･ｲｾ＠
son a que la' ab8nc. 

U na No.iriza que vive en b c:t
l'lc 'dc.l. Hospital, en las c:tsas ·de 
Moaserr.tte , núm. 30, busca una 
Crtatnr<l; p..tr.t criarla dcatro ó fue
ra de su ｣ＮＺｾｳ｡＠ : su leche tiene cinco 

meses. 
Twt1·o. Hoy i bs cinco se rc

present :t por la Com¡nñía Esp:1ñoL1 
la ｃｯｭｾ､ｩＺｴ＠ itltitul:da : T1·o)!'Í1 ｡｢ｲ｡ｾ＠
ｳｾｾ･ｴＬﾡ＠ : CO !l S L y nete, Toaadillil y· Mi
nuete afatdangado. 

Aviso. La Venerable Congregacion de Esclavos de Jcsus Nazareno, ｣･ｾ＠
lcbra hoy á las cinco de la tarde, en el lugar acostumbrado, J unt:t ｧ･ｮ･ｾ＠
ral, para d <lr poscsion al Hermano Mayor el Ex:cmo. Sr. Conde de Saata 
Clara, y 011ciales que han de servir este año de sus ｲｾｳｰ｣｣ｴｩｶｯｳ＠ Empleos. 
Se hace saber á · los Herm:Ulos Congregantes, suplicándoles asistan con 

puntualid:1d. 


